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República Oriental del Uruguay
Ministro de Economía y Finanzas

Montevideo, 4 de julio de 2016

Sr. Juan Jose Taccone
Representante en Uruguay del
Banco Interamericano de Desarrollo
Presente

Ref. : Solicitud asistencia técnica no reembolsable de
carácter regional para profundización de estudios que
contribuyan a la definición de un Plan Estratégico a largo plazo
en Salto Grande.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al interés manifestado por la Delegación
del Uruguay en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande en su nota de fecha 27 de
junio, que se adjunta, de contar con apoyo técnico y financiero del BID a través de una
cooperación técnica no reembolsable regional a los efectos de profundizar algunos
aspectos surgidos del estudio realizado mediante la ATN/OC-13872-RG de fecha 21 de
octubre de 2013.

Se estima que el monto de la misma sea de US$ 1.000.000 (US$ 500.000 por cada país),
los que se destinarían a profundizar los estudios que permitan a los Gobiernos de ambos
países definir las necesidades de inversión requeridas a largo plazo.

Le confirmamos la No Objeción de este Ministerio a la propuesta de asistencia referida, y
agradecemos se nos mantenga informados sobre los avances de dicha cooperación
técnica.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente,

Ministro de Economía y Finanzas
República Oriental del Uruguay



Delegación del Uruguay en la

Comisión Técnica Mixta de Salto Grande

Montevideo, 27 de junio de 2016
Citar: DUMj9975j2016

Señor Ministro de Economia y Finanzas
Danilo Astori
P r e s e n te .-

De nuestra consideración:

La Delegación del Uruguay en la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande pone en su
conocimiento que han culminado las consultorías financiadas por el BID, derivadas del
Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable, aprobado mediante acuerdo BID-CTMSG
de fecha 21 de octubre de 2013.

Se llevaron adelante tres consultorías, denominadas SN1, SN2 y SN3.

-La SNl tenía como objetivo realizar un diagnóstico integral de la Central y del Cuadrilátero de
Interconexión, la propuesta de un plan plurianual de inversiones y la actualización de las
posibilidades de repotenciación. Esta consultoría ya cuenta con un informe final de los
especialistas externos que está siendo analizado por parte del equipo de Salto Grande.
Presenta un escenario con desafíos muy importantes de corto y de largo plazo, así como
posibilidades reales del aumento de producción energética a costos razonables.
-La SN2 tenía como objetivo analizar aspectos relacionados a la hidrología, en particular la
actualización de la Crecida Máxima Probable, evento hidrológico extremo para el cual la
Represa fue diseñada, pero que a la luz de los nuevos métodos de cálculo, modelos numéricos
y esencialmente los electos (reales y potenciales) del Cambio Clirnatico. ha sufrido variaciones
que nos obligan a estar preparados para tales fenómenos.
-La SN3 se centró en los aspectos ambientales, en particular la revisión del Plan de Gestión
Ambiental que Salto Grande ha adoptado y la recomendación de algunas acciones a corto y
mediano plazo.

Los tres procesos de Consultaría han sido sumamente enriquecedores y confirmatorios, por
parte de reconocidos especialistas externos, del excelente estado de mantenimiento en que se
encuentra el Complejo Hidroeléctrico. Paralelamente, ha representado una ayuda muy
importante para aportar, desde una visión externa especializada -conjugada con la de nuestro
equipo técnico-, propuestas de desarrollo y mantenimiento a futuro, basadas en los tres
pilares principales de un Complejo Hidroeléctrico como el nuestro, o sea, la gestión de la
infraestructura y equiparnlento. la gestión hidrológica y la gestión ambiental.

A la luz de los resultados obtenidos, surge la necesidad de profundizar algunos estudios que
nos permitírán acercamos a mejores propuestas de futuro, de manera que los Gobiernos de
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los Estados Parte puedan definir, con el menor margen de incertidumbre posible, las
necesidades de inversión requeridas para los próximo 15 a 20 años.

la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, integrada por las Delegaciones representantes de
ambos Gobiernos, ha mantenido reuniones con interlocutores del BID. En particular, varias de
ellas con el Gerente de Sector Infraestructura y Energía, Pablo Pereira dos Santos, verificando
que existe disposición e interés por parte de estos últimos, en obtener del Banco una nueva
cooperación técnica no reembolsable para profundizar algunos aspectos surgidos del estudio
anterior, que estiman en U$S 1:000.000.-, (USS 500 correspondiente a cada país).

Algunos de los aspectos posibles de desarrollar en esta nueva cooperación estarían
relacionados a:

a).-Profundizar estudios técnicos necesarios relacionados a modificaciones en turbinas y
generadores.
b).-Análisis de riesgo relacionado a los valores de Crecida Máxima Probable, a efectos de
definir obras necesarias.
c).-Profundizar estudios de impacto y actualizar monto necesario para elevar la cota del
embalse.

d).-Viabilidad de instalación de otras fuentes de producción energética renovables
complementarias a la hidráulica.
e).-Estudiar alternativas de financia miento de las inversiones propuestas.

A los efectos de avanzar en la firma de un nuevo acuerdo de cooperación, el BID ha solicitado a
la (omisión Técnica Mixta de Salto Grande que cada Delegación procure la aprobación de los
responsables económicos de cada Gobierno, por lo que solicitamos a ustedes la conformidad
de ese Ministerio para continuar en este proceso que no generará gastos para los Estados
Miembro y que por él contrario, contribuirá para la definición de un Plan Estratégico a largo
plazo en Salto Grande, mayor productor de energía eléctrica del Uruguay.

Saludan a Ud. muy atentamente,
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~Gabriel Rodríguez
Presidente Delegación del Uruguay

Comisión Técnica Mixta de Salto Grande


